
                 

ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía nº 2025-6541 de 26 de diciembre de 2025 se han aprobado las 
Bases Específicas del proceso selectivo para la provisión de 2 plazas de Técnico/a medio de  
Administración Especial (Arquitecto/a Técnico/a), mediante el sistema de oposición en turno 
libre: 

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN COMO 
FUNCIONARIO  DE  CARRERA  DE  2  PLAZAS  Y  VACANTES  DE  TÉCNICO  MEDIO 
ADMINISTRACION  ESPECIAL  (ARQUITECTO  TÉCNICO),  ADEMÁS  DE  CONSTITUCIÓN  DE 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE POR 
OPOSICIÓN.

PRIMERA.- OBJETO Y MOTIVACIÓN

Es objeto de la presente convocatoria el proceso selectivo para la provisión como funcionario 
de  carrera  de  2  plazas  de  Técnico  medio  de  administración  especial,(arquitecto  técnico) 
vacantes en la Plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Linares,  así como las 
que resulten vacantes antes de la propuesta de nombramientos  realizado por el tribunal  
calificador  y  que  estén  ofertadas,   mediante  el  sistema  de  oposición  en  turno  libre,  y  
constitución  de  bolsa  de  empleo  temporal  para  cuando  existen  acreditadas  razones  de 
necesidad y urgencia. De conformidad con lo que se establece en el  artículo 76 del  Real  
Decreto 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del  
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  las  plazas  convocadas  corresponden  al  Grupo  de 
Clasificación A, Subgrupo A2, y corresponde a la oferta de empleo público 2022, aprobada 
por Resolución de 30 de diciembre de 2022 y a la oferta de empleo público 2023 aprobado 
por Resolución de fecha 15 de diciembre de 2023

SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.
 
A la presente convocatoria de los procesos selectivos le será de aplicación el Real Decreto 
5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico, la Ley 30/1984 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la  
Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la Ley de medidas para la Reforma de la  
Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la Ley 
39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 40/2015 de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en  
Materia de Régimen Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función  
Pública de Andalucía, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de 
Administración Local, el Plan Estratégico de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Linares  
2013-2023 aprobado por Acuerdo Plenario de 7 de marzo de 2013.

TERCERA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD DE TRATO.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y 
hombres por  lo  que se  refiere al  acceso al  empleo,  de  acuerdo con el  artículo 14 de la  
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Constitución Española; el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,  
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007,  
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.

CUARTA.- PUBLICIDAD.

Atendiendo al principio rector de publicidad de las convocatorias y de sus bases, las presentes 
Bases Específicas se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y  en el Tablón de 
Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Linares.

QUINTA.- ACCESO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales dificultades 
para la realización de las pruebas selectivas podrán requerir en el formulario de solicitud las  
adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las pruebas del 
proceso selectivo. Con este fin, el Tribunal aplicará las adaptaciones de tiempos previstas en 
la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación  de  tiempos  adicionales  en  los  procesos  selectivos  para  el  acceso  al  empleo 
público  de  personas  con  discapacidad.  Los  interesados  deberán  formular  la  petición 
correspondiente al solicitar la participación en la convocatoria. Igualmente, deberán aportar 
el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de 
discapacidad, que acredite de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanentes que hayan 
dado  origen  al  grado de  discapacidad  reconocido,  para  que  el  tribunal  pueda  valorar  la  
procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada. Para la concesión o denegación 
de las solicitudes de adaptación, se tendrá en cuenta que las mismas no deberán desvirtuar el  
contenido del ejercicio, ni implicar reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible 
para superar el proceso selectivo, así como que la adaptación guarde relación directa con el 
formato de ejercicio a realizar.

SEXTA.- CONDICIONES Y REQUISITOS GENERALES DE LOS/AS ASPIRANTES.

6.1.-Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas selectivas los/as aspirantes deberán 
reunir  los  siguientes  requisitos,  referidos  todos  ellos  al  día  en  que  finalice  el  plazo  de 
presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el 
proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española,  sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del  Real  
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la  
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Aparejador, Arquitecto Técnico o Ingeniero en Edificación o 
en  condiciones  de  obtenerla  en  la  fecha  en  que  concluya  el  plazo  de  presentación  de 
instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener la titulación académica exigida  
cuando  se  hayan  abonado  los  derechos  por  su  expedición.  En  el  caso  de  titulaciones 
obtenidas  en el  extranjero se  deberá  estar  en posesión de la  credencial  que acredite  su 
homologación,  que  deberá  acreditarse  mediante  certificado  de  la  administración 
competente.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario. En el  
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni  
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los  
mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.

f) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal ejercicio de las funciones a  
desempeñar. 

g) Haber abonado la tasa por derechos de examen prevista en las presentes bases.

6.2.-A  los  efectos  de  equivalencia  de  titulaciones  académicas,  las  personas  solicitantes 
deberán  hacer  referencia  en  la  instancia  de  participación,  de  la  normativa  en  la  que  se 
establece dicha equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas 
acreditativas  de  que  cumplen  los  requisitos  exigidos,  o  en  su  caso,  de  las  resoluciones 
individualizadas pertinentes. 

6.3.-En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá  estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 

6.4.-Las  personas  aspirantes  con  alguna  minusvalía  igual  o  superior  al  33% que  precisen 
adaptación  de  tiempo  y/o  medios  deberán  indicarlo  en  la  solicitud,  acompañando 
certificación o información adicional expedida por la Administración Pública competente a fin 
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 
3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo  
de las personas con discapacidad. 

6.5.-Los  requisitos  anteriores  deberán  poseerse  a  la  fecha  de  expiración  del  plazo  de 
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión. 

6.6  Si  en  cualquier  momento  del  proceso  selectivo  el  Tribunal  Calificador  tuviera 
conocimiento  de  que  algún  candidato  no  reúne  algún  requisito  de  los  exigidos  en  la 
convocatoria deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

SÉPTIMA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

7.1.-Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente 
documentación:

a) Instancia de participación, según modelo ANEXO I incluido en las presentes bases.

b) Declaración responsable de las circunstancias a que se refiere el apartado según modelo  
establecido como ANEXO II.

c) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el importe a ingresar es de 31€ y  
se efectuará en el número de cuenta ES69 2100 4166 8213 00192879 del Banco CAIXA o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos  
giros la plaza a la que se oposita, el nombre y apellidos del/la aspirante y también DNI, aun  
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cuando sea impuesto por persona distinta. Existen bonificaciones según lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal Reguladora (B.O.P. de Jaén nº 133, de 13 de julio de 2016), que deberán  
acreditarse en los términos de la misma. 

d) Fotocopia del DNI en vigor o documento acreditativo de situación recogida en art. 57  del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

e) Fotocopia de la titulación exigida, justificante del abono de los derechos de expedición, o, 
en su caso, documentación que acredite la equivalencia.

7.2.-En  ningún  caso,  el  pago  de  la  tasa  de  los  derechos  de  participación  en  el  proceso 
selectivo supondrá  la  sustitución  del  trámite  de  presentación,  en  tiempo  y  forma,  de  la 
instancia. 

7.3.-La no presentación de la instancia en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.  
No procederá la  devolución del  importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de 
examen en los supuesto de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los/as  
interesados/as.  El  no  abono  de  la  tasa  en  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  
considerará como causa de exclusión no subsanable.

7.4.-Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes; 
únicamente podrán demandar su  modificación mediante  un escrito  motivado,  dentro del 
plazo establecido para la presentación de instancias. Transcurrido este plazo, no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza. 

7.5.-Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la solicitud  
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

7.6.-La participación en esta convocatoria conlleva la aceptación de las presentes bases. 

7.7.-El  tratamiento de la  información  derivada  del  proceso  selectivo tendrá  en cuenta  lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales  
y  garantía  de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas  
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

OCTAVA.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.

8.1.-  Las  instancias,  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-Presidente del  Excmo.  Ayuntamiento de Linares  
(Jaén),  se  presentarán  preferentemente  a  través  de  la  plataforma  de  la  convocatoria 
https://linares.convoca.online.  También  podrán  presentarse  en  el  Registro  General  del 
Ayuntamiento de Linares (Jaén) en días laborables en horario de atención al público de 09:00 
horas a 13:00 horas sito Plaza Ayuntamiento s/n C.P. 23700 conforme a lo dispuesto en el art. 
16  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas,dentro del plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente en  
que  aparezca  el  extracto  del  anuncio  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  
prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. 
8.3.-La  no  presentación  de  la  solicitud  en  tiempo  y  forma  supondrá  la  no  admisión  del  
aspirante al proceso selectivo.
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8.4.-Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el 
citado artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y  
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación  
de instancias. Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el  
Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Linares en la fecha en que fueron entregadas 
en la mencionada oficina.

NOVENA.- LISTA ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS.

9.1.-Terminado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  el  órgano  correspondiente  del 
Ayuntamiento dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidas/os y 
excluidas/os, en su caso y las causas de exclusión. En la misma se indicará el plazo de 10 días 
hábiles contados a partir de la publicación en el BOP de Jaén de extracto de la misma y 
publicación integra  en el  tablón de anuncios  de la  sede electrónica del  ayuntamiento de  
Linares,  para que los y las aspirantes excluidos/as expresamente, si  los hubiere, así como 
quienes no figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, puedan subsanar el 
defecto,  que por su  naturaleza  sea subsanable,  que haya motivado su exclusión o su  no 
inclusión expresa. Quienes dentro de dicho plazo no subsanen los defectos, justificando su  
derecho  a  ser  admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  del  proceso  selectivo. 
Asimismo,  aquellos/as  aspirantes  que hayan detectado errores  en la  consignación de sus 
datos  personales  podrán  ponerlo  de  manifiesto  en  el  plazo  establecido.  De  no  existir 
aspirantes excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el procedimiento.

9.2.-Finalizado  el  plazo  señalado  en  el  apartado  anterior  de  subsanación  de  defectos  y 
corrección  de  errores,  las  reclamaciones,  si  las  hubiere,  serán  aceptadas  o  rechazadas 
mediante Resolución de Alcaldía declarando aprobada la lista definitiva de admitidos/as y 
excluidos/as.  Así  mismo en la  mencionada Resolución se  procederá al  nombramiento del 
Tribunal y se determinará la fecha y hora de constitución del mismo.

9.3.-Los anuncios relativos a las listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén  mediante extracto y en el tablón de 
anuncios de la sede electrónica: https: //linares.sedelectronica.es, de manera íntegra.

9.4.-El  resto  de  los  anuncios  relativos  al  proceso  selectivo  convocado  se  publicarán 
exclusivamente  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica 
https://linares.sedelectronica.es.

DÉCIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

10.1.-El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto 
en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, y demás disposiciones vigentes.

10.2.-El Tribunal actuará con autonomía y deberá ajustarse a los principios de objetividad,  
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá en su composición a la paridad 
entre mujeres y  hombres,  en cumplimiento de lo establecido en el  artículo 53 de la  Ley  
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y en el  
artículo  60.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  
aprobado  por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
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10.3.- El Tribunal de Selección, que será nombrado por Resolución de la Alcaldesa-Presidenta, 
estará  compuesto   por  un  Presidente/a,  el  Secretario  de  la  Corporación  (que  podrá  ser  
sustituido, en los supuestos legalmente establecidos por Funcionario/a en quien delegue) que 
actuará  con  voz  y  sin  voto,  y  cuatro  vocales  que  se  nombrarán  todos  ellos  junto  a  sus 
suplentes, con los mismos requisitos y condiciones, haciéndose público en la sede electrónica 
del ayuntamiento de linares y extracto en BOP,  junto a la aprobación del listado de admitidos 
y excluidos definitivo. 
Su  composición  será  colegiada  y  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y 
profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al órgano de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
El  Tribunal  deberá  contar  entre  sus  miembros  con   personas  dotadas  de  la  debida  
cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo y, en su caso, especialidad u 
opción y, en todo caso con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para el acceso.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno  
de las/os miembros, titulares o suplentes, y en todo caso con la presencia del Presidente y el 
Secretario/a.
No podrán formar parte de los órganos de selección el personal de elección o de designación 
política, el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, quienes 
pertenezcan  a  los  órganos  de  gobierno,  sean  personas  administradoras  u  ostenten  la 
representación  de  asociaciones,  organizaciones  sindicales,  órganos  unitarios  o  de 
representación  del  personal  o  cualquier  otra  entidad  cuyos  intereses  estén  relacionados 
directamente con la actuación de los órganos de selección, las personas, funcionarias o no,  
que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en  
los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria y las personas 
en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la normativa estatal de  
carácter básico.

10.4.-Las  actuaciones  del  Tribunal  habrán  de  ajustarse  estrictamente  a  las  Bases  de  la 
convocatoria.  No  obstante,  el  Tribunal  decidirá  por  mayoría  de  votos  de  sus  miembros 
presentes todas las dudas y propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas en 
estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la 
realización de las pruebas.

10.5.-Corresponderá al  Tribunal,  por  tanto, la  aplicación e interpretación de las presentes 
bases, así como la consideración, verificación, apreciación, dilucidar las cuestiones planteadas 
durante  el  desarrollo  de los  procesos selectivos,  velar  por  el  buen desarrollo  del  mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes de las incidencias 
que pudieran surgir  en el  desarrollo  de los ejercicios,   así  como adoptará al  respecto las 
decisiones que estime pertinentes. 

10.6-Si  el  Tribunal  en  algún  momento  tuviera  conocimiento  de  que  algún  aspirantes  no  
cumple alguno de los requisitos exigidos, o del examen de la documentación resultara que la  
solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitarán su acceso a las plazas objeto de  
convocatoria, el Tribunal, previa audiencia del interesado, propondrá al órgano competente 
su exclusión, comunicándole las inexactitudes detectadas.

10.7.-El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de 
asesores  técnicos,  con  voz  y  sin  voto,  los  cuales  deberán  limitarse  al  ejercicio  de  su 
especialidad técnica.
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10.8.-Los miembros del Tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del  
Sector Público.

10.9.-El Tribunal de Selección adoptará las medidas oportunas para garantizar la custodia de 
las  pruebas  escritas  y  de  los  exámenes  realizados,  el  anonimato  de  las  mismas  cuando 
proceda,  prevenir  cualquier  posibilidad de pérdida o sustitución de las  mismas así  como 
revisar  la  identidad del  candidato,  sin  perjuicio  de  la  determinación  de  otros  criterios  o 
actuaciones en caso de situaciones no previstas en las presentes bases.

DECIMOPRIMERA.- COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO. 

11.1.-El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición para las personas 
aspirantes que pretendan acceder por el turno de ingreso libre.

11.2.-El orden de actuación de las personas aspirantes, en su caso, se realizará por orden 
alfabético conforme a la  Resolución que a tal  efecto publique la  Secretaria de Estado de 
Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del  
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del  
Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

11.3.-Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obligatoria la publicación de los  
sucesivos anuncios de celebración de las respectivas pruebas en los Boletines oficiales. Éstos 
se publicarán por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Linares, con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de 
éste, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.

11.4.-Desde  la  total  conclusión de  un ejercicio  o  prueba hasta  el  comienzo del  siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días  
naturales, si por distintas circunstancias este plazo no pueda cumplirse se informará de dicha  
situación a través de la sede electrónica del ayuntamiento de Linares.

11.5.-Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente 
justificada  y  libremente  apreciada  por  el  órgano  de  selección.  La  incomparecencia  a 
cualquiera  de los ejercicios obligatorios  determinará automáticamente el  decaimiento del 
derecho a participar en el ejercicio, quedando excluido del proceso selectivo.
El órgano de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes para 
que acrediten su identidad.

11.6.-Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el número de participantes u  
otras circunstancias justificadas, el Tribunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios o 
pruebas  una  nota  de  corte  o  umbral  mínimo  de  calificación  igual  o  superior  al  mínimo 
establecido para considerar aprobado el ejercicio. En caso de que así se acordara, deberá 
comunicarse a los aspirantes antes del inicio del ejercicio.

11.7.- El Proceso selectivo por el sistema de oposición, consistirá en la realización de dos 
ejercicios, ambos de carácter eliminatorio y obligatorio, uno teórico y otro práctico

1. EJERCICIO TEÓRICO.-  Consistirá en la realización de una batería de preguntas tipo test 
sobre las Materias del programa Anexo III. El tiempo máximo de duración para su realización 
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será de noventa minutos. El ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo 
eliminados las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

El cuestionario tipo test contará con 85 preguntas y con cinco preguntas de reserva para 
posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto 
con el resto de preguntas del cuestionario, a tal objeto. Cada pregunta tendrá 4 respuestas  
alternativas de la que sólo 1 será válida. 

Por  cada pregunta errónea o no contestada se restará el  25% del  valor  de una pregunta  
correcta.

Este  ejercicio  será  valorado  hasta  un  máximo  de  10  puntos,  siendo  eliminados  las/los  
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Finalizado el  ejercicio se publicará en el  Tablón de Anuncios y en la Sede Electrónica del  
Ayuntamiento de Linares, la plantilla de respuestas correctas, concediendo a los aspirantes un 
plazo de 3 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la misma en la Sede  
electrónica a los efectos de que los mismos puedan formular alegaciones/reclamaciones que 
deberán de ser resueltas por el Tribunal antes del comienzo del segundo ejercicio.
Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, 
resueltas las mismas, el Tribunal publicará en los lugares indicados las calificaciones de los/las 
aspirantes que han superado el ejercicio así como el lugar, fecha y hora para la realización del  
segundo ejercicio.

2.  EJERCICIO PRÁCTICO.- Consistirá en la realización de un supuesto práctico propuesto por 
el Tribunal, relacionados con las Materias específicas del programa recogidas en el  Anexo III y  
las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El Supuesto Práctico podrá o no, ir  
desglosado en preguntas. A través del supuesto práctico se comprobará las competencias,  
capacidades y conocimientos, tanto teóricos como, en su caso, prácticos y de la capacidad 
analítica de los aspirantes en la realización de los ejercicios que demuestren la posesión de 
habilidades y destrezas relacionadas con el puesto al que optan.

El tiempo máximo de realización del ejercicio será de dos horas, determinado e informado 
por el Tribunal al inicio del mismo.

Este  ejercicio  será  valorado  hasta  un  máximo  de  10  puntos,  siendo  eliminados  las/los  
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

La  puntuación  de  cada  aspirante  en  el  ejercicio  práctico  será  la  media  aritmética  de  las 
calificaciones de los miembros del tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor  
puntuación otorgadas. El Tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo exigido 
para la superación de la prueba.

El  Tribunal  publicará  las  puntuaciones  de  los  aspirantes  que  hayan  superado el  ejercicio 
práctico,  concediéndose  un  plazo  de  3  días  naturales,  a  partir  del  siguiente  a  dicha 
publicación, a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que 
deberán ser resueltas por el Tribunal. 

Transcurrido el  indicado plazo sin  que se  hubiesen presentado alegaciones o  resultas  las 
mismas por el Tribunal, éste publicará el resultado de la oposición y la propuesta definitiva de  
nombramiento en favor de los opositores que hayan obtenido la mayor puntuación sumadas 
las calificaciones obtenidas en los dos ejercicios. Dicha propuesta se elevará a la Alcaldesa-
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Presidenta  para  que  proceda  al  nombramiento  del  aspirante  seleccionado/a  como 
funcionario/a de carrera. En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, sin perjuicio de lo cual y con el fin de aseguras la 
cobertura de las plazas, cuando se produzca renuncia del aspirante seleccionado, antes de su 
nombramiento  o  toma de  posesión,  el  órgano convocante  podrá  requerir  del  órgano de 
selección  relación  complementaria  del  aspirante  que  siga  al  propuesto,  para  su  posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera. 

En  el  caso  de  producirse  empates  en  la  puntuación  total  entre  dos  o  más  aspirantes  el  
Tribunal  procederá  al  desempate  entre  los  mismos con la  aplicación  de las  reglas  que a 
continuación se relacionan, por orden de prelación:
1º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.
2º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
3º. Por sorteo público entre los aspirantes.

El Tribunal de selección, igualmente elevará propuesta para constitución de bolsa de trabajo,  
con los aspirantes que hubieran superado los ejercicios de la oposición pero no obtengan 
plaza, como funcionarios interinos, o contratados temporales, que serán nombrados según su 
orden  de  puntuación,  cuando existen  acreditadas  razones  de  necesidad  y  urgencia,  para  
suplir las vacantes que se produzcan o por cualquier otra causa.

La bolsa de trabajo que se constituya a partir de lo dispuesto en el párrafo anterior, se regirá  
en  cuanto  a  funcionamiento,  llamamientos,  criterios  de  exclusión,  contratación  y 
disponibilidad de participantes, a lo dispuesto mediante Resolución de alcaldía aprobando el 
Acuerdo  adoptado  en  Mesa  General  de  Negociación  respecto  a  las  Bolsas  de  Trabajo 
Temporal publicado en el Boletín oficial de la provincia de fecha 5 de Enero de 2024.

Finalizados  los  contratos  o  nombramientos,  el/la  Trabajador/a  se  incorporará 
automáticamente  a  la  bolsa  de  trabajo  ocupando  el  puesto  correspondiente  según  su 
puntuación.
Cuando el  Ayuntamiento necesite realizar una nueva contratación ésta se formalizará con 
el/la  aspirante  que  ocupe  el  primer  puesto  de  la  bolsa  de  trabajo  tras  la  contratación  
inmediatamente anterior, siempre que haya comunicado su disponibilidad por escrito.

La vigencia de la Bolsa de Empleo será de dos años a contar desde la fecha de la Resolución  
por la que se constituya. Si a la finalización de este periodo no se hubiese constituido una  
nueva bolsa que sustituya a la anterior, ésta se prorrogará de manera automática hasta la 
constitución de la nueva y como máximo dos años más, con la constitución de ésta bolsa se 
dejarán sin efecto las bolsas anteriores de la misma categoría.

Causan baja en las Bolsas de Trabajo las siguientes circunstancias:

1. En el supuesto de que un/a aspirante rechazará la oferta de empleo sin causa justificada. 

2. Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, o 
abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

3. El incumplimiento de normas de incompatibilidad.

4. La falsedad en la documentación presentada y aquellos separados mediante despido firme.
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5. La no presentación de la documentación necesaria para la formalización del contrato. La 
baja será para todo el período de vigencia de las Bolsas, desapareciendo el/la candidato/a de 
todos los listados en los que pudiera estar incluido.

Se considerarán motivos justificados de rechazo de oferta, por los que no dará lugar a la baja  
en la Bolsa las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los aspirantes:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
- Por encontrarse en situación de ocupado y así lo acredite. 

Deberá presentar en los plazos establecidos en el Acuerdo sobre Bolsas de Trabajo Temporal  
publicado en el BOP nº 4 de 5 de enero de 2024 la acreditación documental de rechazo de  
oferta a efectos de considerar motivo justificado de los enumerados en el párrafo anterior. 

En todo caso, quedará en suspenso su inscripción hasta que la persona interesada comunique  
y acredite documentalmente la extinción de la causa que dio origen a su rechazo.

DECIMOSEGUNDA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

12.1.-El/ los aspirante/s propuesto/s presentarán en el Ayuntamiento, en el plazo de 10 días  
hábiles,  a  contar desde el  siguiente  a  que se haga pública la  propuesta,  los  documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, siendo 
los mismos los siguientes:

a)  Declaración  responsable  de  no  tener  otro  empleo  retribuido  con  cargo  a  cualquier  
organismo público, incluida la Seguridad Social, el día de la toma de posesión o de la firma del  
contrato, estándose a lo dispuesto en la Ley 53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y, en especial, a su artículo 10; y en  
todas las disposiciones que se dicten en su desarrollo.

b) Declaración responsable de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de 
trabajo que se va a desempeñar en este Ayuntamiento o sus Organismos Autónomos, y en 
especial respecto a las actividades previstas en los artículos 11 y 12 de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas,  
y/o solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al 
margen del Ayuntamiento de Linares.

Los aspirantes seleccionados/as deberán aportar un informe médico en que el que conste 
que no padecen enfermedad o defecto físico alguno que le impida el  desempeño de las  
funciones correspondientes a la plaza para la que han sido propuestos/as.

12.2.-Si dentro del plazo que se indique y salvo causas de fuerza mayor, no presentase la 
documentación o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en las Bases de la Convocatoria, no podrá ser nombrado/a, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que haya podido incurrir por 
falsedad en la solicitud.

12.3.-En caso de que alguno de los/las aspirantes que fuese propuesto y no cumpliese alguno  
de los requisitos o renunciase a su nombramiento será en su lugar propuesto/a el siguiente 
que,  habiendo  superado  los  ejercicios,  no  hubiese  sido  propuesto/a  por  existir  otro/a 
candidato/a con una puntuación superior.
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12.4.-Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el órgano competente, procederá 
al  nombramiento  de   los   aspirantes   propuestos/as,  una  vez  que  haya  acreditado 
documentalmente los requisitos exigidos en las Bases de la convocatoria.

DECIMOTERCERA.- RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.

13.1.-El Tribunal calificador, una vez que por Función Pública se haya comprobado que los/as 
aspirantes que superaron la Fase de Oposición reúnen las condiciones de capacidad y demás 
requisitos exigidos en la convocatoria para poder ser nombrados como funcionarios/as de 
carrera, realizará y publicará la relación definitiva de aspirantes aprobados/as por su orden de 
puntuación.  Dicha  relación  será  elevada  por  el  Tribunal  Calificador  con  propuesta  de 
nombramiento  como  funcionario/a  de  carrera  de  los/as  aspirantes  que  hayan  obtenido 
mayor  puntuación  en  la  suma de  ambos  ejercicios  para  que  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta 
proceda  al  nombramiento  como  funcionarios/as  de  carrera  de  los/as  dos  primeros/as 
aspirantes.

13.2.-En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de aspirantes que 
el de plazas convocadas, excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

13.3.-No obstante, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento 
de  igual  número de  aspirantes  que el  de  plazas  convocadas,  y  con  el  fin de  asegurar  la 
cobertura de la misma, cuando se produzca renuncia de los/as aspirantes seleccionados/as, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir  del 
órgano  de  selección  relación  complementaria  de  las/os  aspirantes  que  sigan  a  las/os 
propuestas/os, y que hayan superado el proceso selectivo, para su posible nombramiento 
como funcionario/a de carrera. 

DECIMOCUARTA.- IMPUGNACIÓN, INCIDENCIAS O RECURSOS.
 
14.1.-El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar 
las  soluciones,  criterios  o  decisiones  necesarias  para  el  buen  orden  de  la  oposición  en 
aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la normativa  
relacionada en la  base segunda de la  presente convocatoria,  así  como las demás normas 
concordantes de general aplicación. 

14.2.-En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  y,  en  tanto  en  cuanto  no  se  oponga  o 
contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en la Ley 7/1985 de 2 de abril,  
reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de  
régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado.

14.3.-Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los  
recursos que se indican a continuación:

I.  Recurso  potestativo de  reposición,  previo  al  contencioso-administrativo,  ante  el  mismo 
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
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fecha de notificación o publicación de la presente resolución, o bien, directamente recurso 
contencioso-administrativo  ante  el  órgano  competente  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notificación  
o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora  
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución  
del recurso (artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución 
expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis 
meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver 
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

Todo  ello,  sin  perjuicio  de  que  el  interesado  ejercite  cualquier  otro  recurso  que  estime 
pertinente (artículo 40.2 LPAC).

AYUNTAMIENTO DE LINARES - Alcaldía
Plaza del Ayuntamiento, s/n - 23700 Linares (Jaén) 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
EN

P5
TX

W
H

D
H

4J
T4

Q
2E

G
G

7T
ZY

N
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

in
ar

es
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
7 



                 

ANEXO I
 MODELO DE SOLICITUD /INSTANCIA

SOLICITUD  DE  ADMISIÓN  A  PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA  PROVISIÓN  COMO 
FUNCIONARIO  DE  CARRERA  DE  2  PLAZAS  Y  VACANTES  DE  TÉCNICO  MEDIO 
ADMINISTRACION  ESPECIAL  (ARQUITECTO  TÉCNICO),  ADEMÁS  DE  CONSTITUCIÓN  DE 
BOLSA DE EMPLEO TEMPORAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE POR 
OPOSICIÓN.

DATOS DEL INTERESADO/A

Primer apellido

Segundo apellido

Nombre

DNI Fecha de 
nacimiento

Domicilio

Municipio

Provincia

País C.P.

Teléfono 1 Teléfono 2

Correo electrónico

El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere 
la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria.
Se adjunta a la presente solicitud:

Fotocopia de la Titulación Académica.

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de situación 
recogida en art. 57  del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Justificante tasas derechos de examen.

Declaración responsable de las circunstancias a que se refiere base quinta, apartados d),e) 
y f) según modelo establecido como ANEXO II.

En Linares, a          de                              de 2025.
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Fdo…………………………….

SRª. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO.AYUNTAMIENTO DE LINARES.

ANEXO II

DECLARACIÓN JURADA

APELLIDOS: __________________________________________________________
NOMBRE: _____________________________________________________________
DNI: ________________________________.

Declaro bajo juramento, a efectos de participar en el proceso selectivo para la provisión de 2 
plazas  de  Técnico  medio  de  Administración  especial  (Arquitecto  Técnico)   y  vacantes, 
mediante el sistema de acceso de turno libre y por el procedimiento de oposición.

Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en 
virtud de resolución firme. No se tendrá en cuenta las canceladas.
No encontrarse afectado en procedimiento administrativo o judicial que sea o pueda ser 
incompatible con el ejercicio de sus funciones.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Y para que así conste firmo la presente declaración.

Linares, a                  de                                   de 2025.

   

Fdo.: D./Dª. _________________________________
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ANEXO III

TEMARIO

PROGRAMA:  En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese  
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso 
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de 
las respectivas pruebas.

Materias Comunes.

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Principios  Generales.  Derechos  y  deberes  
fundamentales de los españoles.
Tema 2. Organización Territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía: su significado.
Tema 3.  La Administración Pública en el  ordenamiento español.  Administración del  Estado. 
Administraciones Autónomas. Administración Local. Administración Institucional y Corporativa.
Tema 4.  El  administrado.  Colaboración  y  participación  de  los  ciudadanos  en  las  funciones 
administrativas.
Tema 5. El acto administrativo. Principios generales del procedimiento administrativo.
Tema 6. Fases del procedimiento administrativo general.
Tema 7. El Municipio. El Término Municipal. El Empadronamiento.
Tema  8.  Ordenanzas  y  Reglamentos  de  las  Entidades  Locales:  clases.  Procedimiento  de 
elaboración y aprobación. Haciendas Locales: Clasificación de los Ingresos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 9. Función Pública Local. Organización. Derechos y Deberes de los Funcionarios.
Tema 10. El Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. 
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.
Tema 11. La Igualdad de Género en la Administración Pública. Políticas de Igualdad de Género.  
La Ley orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y hombres

Materias específicas: Urbanismo

Tema  12.  Marco  legal  estatal  en  materia  de  Régimen  del  Suelo  y  Ordenación  Urbana.  
Competencias de las Comunidades Autónomas en materia de urbanismo.
Tema 13. La Ley 38/1999, de ordenación de la edificación. Exigencias técnicas y administrativas 
de la edificación. Agentes. Responsabilidades y garantías.
Tema 14. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación del suelo en  
municipios con planeamiento. El suelo urbano. El suelo urbanizable. El suelo no urbanizable.
Tema 15. El planeamiento como instrumento de la política urbanística. Los diferentes tipos de 
planes de ordenación.
Tema  16.  Ordenación  urbanística  de  los  municipios.  Plan  General  de  Ordenación  Urbana: 
Objeto, determinaciones y documentación.
Tema 17. Instrumentos de ordenación urbanística detallada. Planes de Ordenación, urbana,  
Planes parciales de Ordenación, planes de reforma Interior, Estudios de Ordenación y Planes 
Especiales: objeto, determinaciones y documentación. Procedimiento de iniciativa municipal y 
procedimiento de iniciativa privada.
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Tema 18. Instrumentos complementarios de la ordenación urbanística: Los Estudios de Detalle,  
Los  Catálogos,  Las  Ordenanzas  Municipales  de  Edificación  y  de  Urbanización,  Las  Normas 
Directoras para la Ordenación Urbanística.
Tema 19. Información y publicidad en el planeamiento urbanístico. La información urbanística. 
La cédula urbanística.
Tema  20.  Elaboración  y  aprobación  de  los  planes  urbanísticos:  actos  preparatorios, 
competencias  y  procedimiento.  La  información  pública.  Iniciativa  y  colaboración  en  el 
planeamiento. Vigencia y revisión. Efectos.
Tema 21. El Plan General de Ordenación Municipal El Plan de Ordenación Intermunicipal, ElPlan 
Básico de Ordenación Municipio.
Tema 22. Edificación y uso del suelo. Edificación forzosa. El Registro de Solares. Efectos.
Tema 23. Tipología de Licencias municipales. Medios de intervención administrativa sobre
la actividad de edificación.
Tema 24. La licencia urbanística: Concepto, naturaleza y caracteres. Actos sujetos a licencia: 
Procedimiento de otorgamiento. Competencias. Tipología.
Tema  25.  Las  actuaciones  comunicadas  en  la  Administración  Local.  La  licencia  de  Obras 
menores, Vallas, andamios y elementos auxiliares. Ordenanzas municipales.
Tema 26. Deber de conservación. Ordenes de ejecución. Declaración de Ruina. Medidas de  
seguridad. Ordenanza municipal.
Tema 27. La inspección urbanística. Funciones. La inspección Técnica de Edificios.
Tema 28. Protección de la legalidad urbanística. Actos de edificación y uso del suelo realizados 
sin licencia, contra licencia y al amparo de licencia ilegal.  Las infracciones urbanísticas y su 
sanción:  tipicidad,  clasificación,  personas  responsables,  sanciones,  prescripción, 
responsabilidad de la Administración. Acción pública.
Tema 29. Ejecución de los planes de ordenación. Principios generales. Actuación por unidades 
de ejecución. Sistema aplicable. Afectación de plusvalías y justa distribución de beneficios y 
cargas.
Tema 30. Sistemas de actuación- Compensación. Cooperación. Expropiación. Otros sistemas de 
ejecución del planeamiento. Actuaciones sistemáticas. Proyectos de Urbanización.
Tema 31. La parcelación y la Reparcelación urbanística.
Tema  32.  El  régimen  de  valoraciones  del  suelo.  Valoraciones  de  obras,  edificaciones, 
instalaciones,  plantaciones,  arrendamientos,  concesiones  administrativas,  derechos  reales 
sobre inmuebles y otros bienes y derechos.
Tema 33. Los Patrimonios Públicos del Suelo: Constitución y carácter. Adquisición, explotación y 
enajenación. Formas de cesión. El derecho de superficie.
Tema 34. La legislación sobre Patrimonio Histórico Artístico y su incidencia en la conservación 
de los edificios. Los Catálogos. El patrimonio cultural en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Tema  35.  Valoraciones  urbanísticas  y  expropiatorias.  Regulación  contenida  en  el  texto 
refundido de la Ley del suelo y en el Reglamento de valoraciones.
Tema 36. Valoraciones fiscales. Valor catastral (normativa técnica estatal para su cálculo). La 
comprobación de valores de precios medios de mercado aplicable a determinados inmuebles 
rústicos y urbanos situados en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Arquitectura:
Tema  37.  Propiedad  horizontal.  Derechos  y  obligaciones  de  los  propietarios.  Régimen  de 
modificaciones e innovaciones. Normativa vigente.
Tema  38.  Las  servidumbres:  conceptos,  características  y  clasificación.  Servidumbres  de 
medianería. Luces y vistas. Urbanismo y Registro de la Propiedad.
Tema 39. El proyecto de arquitectura. Fines. Clases. Documentos que contienen.
Tema 40. El proyecto arquitectónico en la administración pública. El proyecto en la legislación  
de contratos. La supervisión de proyectos. Documentos específicos.
Tema 41. El proceso de la edificación. La Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la 
Edificación. Clases de obras de edificación. El proyecto técnico. Los agentes de la edificación.
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Tema 42.  Normas de la  construcción arquitectónica (I).  Código Técnico de Edificación (Real  
Decreto 314/2006, de 17 de marzo). Antecedentes, concepto, estructura, documentos que lo 
integran, cumplimiento.
Tema 43. Normas de la construcción arquitectónica (II). CTE. Documento Básico de Seguridad 
estructural: acciones en la edificación. Cimientos. Acero. Fábrica. Estructuras de madera.
Tema  44.  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (II).  Normas  e  instrucciones  sobre  el  
hormigón armado y prefabricado. Norma sismo resistente.
Tema 45. Normas de la construcción arquitectónica (IV): CTE. Documento Básico de Seguridad 
en caso de incendios. Otras normas de prevención de incendios. Ordenanza municipal.
Tema 46. Normas de la construcción arquitectónica (V): CTE. Documento Básico de Seguridad 
de Utilización. CTE. Documento Básico de Salubridad.
Tema 47. Normas de la construcción arquitectónica (VI): CTE. Documento Básico de Ahorro de 
Energía. CTE. Documento Básico de Protección contra Ruido.
Tema  48.  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (VII).  Regulación  de  instalaciones  en 
edificios. Las infraestructuras comunes de telecomunicación.
Tema  49.  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (VIII).  Normas  específicas  sobre 
equipamientos públicos.
Tema  50.  Normas  de  la  construcción  arquitectónica  (IX).  Normas  sobre  protección 
ambiental.Legislación estatal, autonómica y Ordenanzas municipales.
Tema 51. Normas de la construcción arquitectónica (X). Normas sobre espectáculos públicos,  
actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos.  Legislación  estatal,  autonómica  y 
Ordenanzas municipales (zonas saturadas y distancias mínimas).
Tema 52. Normas de construcción arquitectónica (XI). Normas sobre accesibilidad y eliminación 
de  barreras.  Legislación  estatal,  autonómica  y  Ordenanzas  municipales  (zonas  saturadas  y 
distancias mínimas).
Tema 53. Normas de construcción arquitectónica (XII).  Normas sobre protección ambiental.  
Legislación estatal, autonómica y Ordenanzas municipales.
Tema 54. Las infraestructuras comunes de telecomunicación en las Edificaciones. Normativa 
sobre condiciones de protección contra las ondas radioeléctricas.
Tema 55. Control y calidad en la edificación. Laboratorios de calidad.
Tema 56. Higiene y seguridad en la edificación. Prevención de Riesgos Laborales. Memoria de  
Seguridad y Salud. Siniestrabilidad en la construcción.
Tema 57.  La conservación y mantenimiento de los Edificios.  El  Libro del Edificio.  Normas y 
Programas de Mantenimiento.
Tema  58.  Organización  de  obras.  Medios  humanos  y  materiales.  Elementos  auxiliares. 
Economía de la obra.
Tema  59.  Condiciones  de  los  materiales  constructivos.  Resistencia  mecánica,  aislamientos, 
absorción, resistencia al fuego, etc. Clasificaciones y ensayos habituales.
Tema 60. Condiciones en la ejecución de unidades de obra. Los pliegos de condiciones técnicas. 
Sistema de medición. Criterios y normas de recepción.
Tema 61. La ruina en la edificación. Clases de ruina. El expediente contradictorio. Metodología  
del estudio del edificio ruinoso. Criterios de valoración.
Tema 62. Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.
Tema 63. Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  impulso  para  la  sostenibilidad  del  territorio  de 
Andalucía.
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